RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006067, Ent. N° 4099/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con el pago de las contribuciones adeudadas por la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte;
RESULTANDO: 1) que por Nota del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 17 de agosto de 2015, se remite para  su intervención los documentos de Afectación números 117 al 139 por un importe total de $ 42:694.170, dejando constancia que el crédito de apertura del año 2015 asciende a la suma de $ 137.041.769 en el Inciso 24, UE 006, Programa 480, Objeto de gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a Contribuciones a Organismos Internacionales;

2) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que a continuación se detallan:
2.1) CIAT (Ejercicio 2015) U$S 50.692;

2.2) Convención de Ottawa (Ajuste Ejercicio 2013) U$S 200;
 (Ajuste Ejercicio 2014) U$S  89;
2.3) ONU Mujeres (Ejercicio 2015) U$S 6.000;
2.4) Operaciones de Mantenimiento de la Paz de ONU:
2.4.1- FNUOS (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 6.929;

2.4.2- FPNUL (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 54.665;
2.4.3-MINURSO (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 5.491;
2.4.4- MINUSCA (Período 10/4 al 31/12/2014 y 1º/07/2014 al 30/4/2015 (adicional) U$S 64.428;
2.4.5- MINUSMA (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 91.645;
2.4.6- MONUSCO (Período 1/4 al 30/06/2015) U$S 38.324;

2.4.7- ONUCI (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 53.318;
2.4.8-UNAMID (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 111.610;

2.4.9- UNFICYP (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 3.389;

2.4.10-UNISFA (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 34.618;

2.4.11- UNMIK (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 4.052;

2.4.12- UNMIL (Período 1/7/2014 al 31/12/2014) U$S 24.208;

2.4.13-UNMISS (Período 1/7/2014 al 30/05/2015) U$S 100.329;

2.4.14- UNSMIS (Período 1/7/2012 al 30/06/2013) U$S 344;

2.4.15- UNSOA (Período 1/7/2014 al 30/06/2015) U$S 51.191;

2.4.16- PNUD (Ejercicio 2014 -cancelación saldo) U$S 108.327;

8ª cuota deuda  ____________    U$S 100.000,

Contribución Ejercicio 2015 ______  U$S 530.411;
2.4.17- OIE – RADI (Contribución Ejercicio 2015) U$S 7.000;

3) que se adjuntan constancias de Afectación Nº 117 al 139, todas de fecha  17 de agosto de 2015;

CONSIDERANDO: que las partidas asignadas para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentran previstas en los Anexos de la Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 42:694.170, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, así como la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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